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2) Metodología: Herramientas metodológicas utili-
zadas, procedimientos y organización del trabajo (has-
ta 10 puntos).

3) Evaluación: Sistemas de evaluación de los servi-
cios a los usuarios, que pongan de manifiesto la cali-
dad de los mismos (hasta 10 puntos).

4) Recursos humanos. Estructura de los recursos de
personal, que la entidad vaya a poner a disposición, pa-
ra la ejecución de las acciones de los proyecto y su
coordinación, según el siguiente criterio:

Por cada tres técnicos se podrá incluir una persona
de apoyo, salvo en las islas de La Gomera y El Hierro
y, en aquellos sectores que tengan previsto un equipo
de trabajo mínimo (hasta 10 puntos).

5) Recursos materiales: se valorarán los recursos
materiales de que disponga la entidad, tales como ins-
talaciones, herramientas informáticas, etc., para el de-
sarrollo de las actividades en relación con los proyec-
tos presentados (hasta 5 puntos). 

6) Descentralización de las acciones de los proyec-
tos. Se valorará que los proyectos presenten un plan de
acción con un alcance territorial que descentralice la
realización de las acciones en su ámbito de actuación
(hasta 10 puntos). 

7) Coordinación de las acciones con otras de formación
y/o fomento de empleo (hasta 10 puntos). En este sen-
tido se valorará:

La trayectoria y experiencias acreditativas en la ges-
tión de políticas de formación profesional ocupacional
y/o continua.

Obtendrá la puntuación máxima, la entidad que acre-
dite, al menos, 5 años de experiencia en iniciativas de
formación, en los últimos 10 años.

8) Trayectoria y experiencia en programas de orien-
tación profesional e inserción profesional: (hasta 25
puntos). Obtendrá la puntuación máxima quien acredi-
te, fehacientemente, la participación en algún proyec-
to o red de Inserción profesional desarrollado en Canarias,
durante al menos 5 años. 

Aquellos proyectos que no alcancen un mínimo de
50 puntos de valoración técnica no podrán ser seleccionados.

Duodécima.- Resolución de concesión provisional
y trámite de audiencia. 

Efectuada la valoración de las solicitudes presenta-
das, según el procedimiento descrito en los apartados
anteriores y, emitido el informe del órgano colegiado,
la Subdirección de Formación, elevará al Director del
Servicio Canario de Empleo la propuesta motivada pro-
visional de Resolución de Concesión que contendrá el
listado global, de las entidades cuyos proyectos han si-
do aprobados, denegado y excluidos con la puntuación
total obtenida por cada uno de ellos, en orden de pre-
lación, así como, la propuesta de asignación económi-
ca por proyecto aprobado, en función del crédito dis-
ponible.

Esta propuesta de resolución provisional se publicará
en los tablones de anuncios del Servicio Canario de Em-
pleo, para el preceptivo trámite de audiencia, por un pla-
zo de diez días hábiles contados desde el día de su pu-
blicación, para que las entidades propuestas presenten
las alegaciones que estimen oportunas. Dichas alega-
ciones deberán presentarse en los registros que se es-
pecifican en la base séptima del presente anexo. 


